
EDICTO N°3349

En la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN , interpuesta
por la Licenciada Marleny E. Medina V., actuando en nombre y representación de P.H.
DESARROLLO GARZA-VÍA ESPAÑA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución
No.67-2022 de 14 de diciembre de 2022, emitida por la Dirección de Propiedad
Horizontal del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, así como sus acto
confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO
Y LABORAL

 
AUTO DE PRUEBAS N° 379

Panamá, dos (2) de diciembre de dos mil veinticuatro(2024)
..................................................
..................................................

Dentro  de  la  presente  demanda  contenciosa  administrativa  de  plena
jurisdicción, interpuesta por la licenciada Marleny E. Medina V., actuando en
nombre y representación de P.H. Desarrollo Garza- Vía España, para que se
declare nula, por ilegal, la Resolución N°. 67-2022 de 14 de diciembre de
2022,  emitida  por  la  Dirección  de  Propiedad  Horizontal  del  Ministerio  de
Vivienda y Ordenamiento Territorial, así como sus actos confirmatorios y para
que  se  hagan  otras  declaraciones;  encontrándonos  en  la  presente  etapa
procesal, se procede a examinar los medios de pruebas aportados al proceso,
determinándose admitir los siguientes:

1. PRUEBAS QUE SE ADMITEN: 

1.1. De conformidad con el contenido de los artículos 783, 833, y 834 del
Código Judicial, se tienen como pruebas de la parte actora los siguientes
documentos aportados con su demanda:

1.1.1. Escritos: 

1.1.1.1. Original  de  memorial  de  poder  otorgado  por Isaac  Tawachi
Abadi en su condición de Presidente de la Junta Directiva del P.H.
Desarrollo Garza- Vía España, a la Licenciada Marleny E. Medina V.
(Fojas 1-2).

1.1.2. Del  Ministerio  de  Vivienda  y  Ordenamiento  Territorial,  del
Viceministerio  de  Ordenamiento  Territorial,  Dirección  de  Propiedad
Horizontal: 

1.1.2.1. Copia  autenticada  de  la  Resolución  N°.  67-2022  de  14  de
diciembre de 2022. (Fojas 63-80).

1.1.2.2. Copia autenticada de la Resolución N°. 31-2023 de 9 de mayo
de 2023. (Foja 81- 93). 

1.1.2.3. Copia autenticada de la Resolución N°. 714-2023 de 21 de
agosto de 2023. (Fojas 94- 104). 

1.1.2.4. Nota N°. 14.1403-1524-2023 de 22 de septiembre de 2023. (Foja
105). 

1.1.3. De la Gaceta Oficial Digital: 

1.1.3.1. Copia autenticada de la Gaceta N°29476-C de 14 de febrero de
2022. (Fojas106-131). 
Lo anterior, en atención al contenido de los artículos 2 de la Ley 53
de 2005, del artículo 786 y 833 del Código Judicial y del artículo 44
de la ley 135 de 1943.  

1.1.4. Del Registro Público de Panamá: 

1.1.4.1. Certificado  de  Modificación  al  Reglamento  de  Copropiedad.
(Fojas 132-133). 

1.1.4.2.Certificado de la Fundación Tikun (Foja 134).  

1.2. De conformidad al contenido de los artículos 783 y 786 del Código
Judicial, se admiten las siguientes pruebas documentales aportadas por el
tercero interesado Administración Neira Meléndez, S.A.: 

1.2.1.Escritos:
1.2.1.1. Original de memorial de poder otorgado por la señora Irma
del Carmen Nerira Meléndez, en su calidad de representante legal de
Administración Neira Meléndez, S.A. a la licenciada Iris Almendral.
(Fojas 154- 155).

1.2.2. Del Registro Público de Panamá: 
1.2.2.1. Certificado  de  persona  jurídica  de  Administración  Neira
Meléndez, S.A. (Foja 156). 

1.3. De conformidad al contenido de los artículos 783, 833 y 857 del
Código Judicial, se admiten las siguientes pruebas documentales aportadas
por el tercero interesado Fundación Tikun: 
1.3.1.Escrito: 



1.3.1.1. Original de memorial de poder otorgado por Yedida Yitzhaki
de Cohen, en su calidad de representante legal de Fundación Tikun,
al Licenciado Eduardo Vieto. (Foja 177). 

1.3.2. Del Registro Público: 
1.3.1.2. Certificado de Fundación Tikun, (Fojas 178-180). Se hace
constar en Auto que, pese a la fecha de emisión del certificado, el
mismo se ha verificado por medio de documento electrónico a través
del Código QR, impreso a pie de página. Y al momento de ser recibido
en la Secretaria de Sala Tercera, se aprecia observación secretarial
de fecha 19/1/24, en la cual se informa que han sido corroborados
los datos en el Registro Público y con la Certificación visible a
foja 133 del infolio. 

1.4. En atención a lo establecido en los artículos 783 y 893 del Código
Judicial,  se  admite  la  siguiente  prueba  documental  aducida  por  el
Procurador de la Administración y se ordena: 

1.4.1. Se oficie al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial,
a  fin  de  que  remita  copia  autenticada  e  integra  del  expediente
administrativo, en el cual se profirió la Resolución N°. 67-2022 de 14
de diciembre de 2022. 

De conformidad a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 135 del 30 de
abril de 1943, modificado por la Ley No. 33 de 11 de septiembre de 1946, se
establece el término de veinte (20) días para la práctica de pruebas, una vez
notificado el presente Auto.

Vencido el término anterior, se establece el término de cinco (5) días para
que las partes presenten sus alegatos.

NOTIFÍQUESE,

    (FDO.) MGDA. MARIA CRISTINA CHEN STANZIOLA   
      (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA ”

Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días
hábiles, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro
de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

 SECRETARIA 

EXP.No.119151-2023
/KZ 



EDICTO N°3350

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  Macías,  Castillo  &  Co.,  actuando  en  nombre  y
representación de  DARSHAN KAUR DE SINGH, para que se declare nula,
por  ilegal,  la  Resolución  N°878-REDG  de  20  de  febrero  de  2024,
emitida  por  el  Ministerio  de  Salud  y  para  que  se  hagan  otras
declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, tres (3) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024).

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  Magistrado

Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de

Justicia,  actuando  en  Sala  Unitaria  administrando

Justicia en nombre de la República y por autoridad de

la ley, DISPONE solicitar al Ministerio de Salud, en el

término de cinco (5) días, remita a esta Superioridad

lo siguiente:

   

1. Copia autenticada de la Resolción No.878-REDG de 20

de  febrero  de  2024,  dictada  por  el  Ministerio  de

Salud, con la debida constancia de su notificación; y

2.  Certifique si se ha emitido o no, decisión sobre

el recurso de reconsideración promovido por la señora

Darshan Kaur de Singh,  en su condición de esposa de

Amarjit Singh (q.e.p.d.), contra la Resolución No.878-

REDG de 20 de febrero de 2024.

Notifíquese; 

            (FDO.) MGDO. JOSÉ AGUSTÍN DELGADO PÉREZ
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5 días
(hábiles), hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1398812024
/PS



EDICTO N°3351

DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  la  Licenciada  Gipsy  Judith  Herrera,  actuando  en
nombre y representación de OSVALDO ERNESTO RODRIGUEZ MC CLEAN, para
que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No. 1289 de
06 de octubre de 2022 y el Resuelto de Personal No.222 de 3 de julio
de  2023,  emitidos  por  el  Ministerio  de  Vivienda  y  Ordenamiento
Territorial (MIVIOT), se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, tres (3) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024).

Por  lo  anteriormente  expuesto,  el  Magistrado

Sustanciador de la Sala Tercera de la Corte Suprema de

Justicia,  actuando  en  Sala  Unitaria  administrando

Justicia en nombre de la República y por autoridad de

la ley, DISPONE solicitar al Ministerio de Salud, en el

término de cinco (5) días, remita a esta Superioridad

lo siguiente:

   

1. Copia autenticada de la Resolción No.878-REDG de

20 de febrero de 2024, dictada por el Ministerio de

Salud, con la debida constancia de su notificación; y

2.  Certifique si se ha emitido o no, decisión sobre

el recurso de reconsideración promovido por la señora

Darshan Kaur de Singh,  en su condición de esposa de

Amarjit Singh (q.e.p.d.), contra la Resolución No.878-

REDG de 20 de febrero de 2024.

Notifíquese; 

            (FDO.) MGDO. JOSÉ AGUSTÍN DELGADO PÉREZ
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5 días
(hábiles), hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 447352024
/PS



EDICTO N°3352

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta
por la firma Oria & Asociados, actuando en nombre y representación de LA
SOCIEDAD DE PROPIETARIOS DEL TRANSPORTE COLECTIVO, DE ARRAIJÁN CABECERA,
S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 2-13-2023 del
4 de mayo de 2023, emitida por la Junta Directiva del Banco Hipotecario
Nacional y para que se hagan otras declaraciones:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá, tres (3) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024).

Por  consiguiente,  el  Magistrado  Sustanciador,

actuando en representación de la Sala Tercera de la Corte

Suprema de Justicia,  administrando Justicia en nombre de

la República y por autoridad de la Ley, DISPONE solicitar

al  BANCO  HIPOTECARIO  NACIONAL,  que  remita  a  esta

Corporación la copia autenticada con las constancias de

notificación y/o publicación de la Resolución No.2-13-2023

de 4 de mayo de 2023, proferida por la Junta Directiva del

Banco Hipotecario Nacional. 

Notifíquese; 

            (FDO.) MGDO. JOSÉ AGUSTÍN DELGADO PÉREZ
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5 días
(hábiles), hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1422622024
/PS



EDICTO N° 3353

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA, presentada por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de MARISINA
ISABEL DUTARI (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE SONIA MARÍA DUTARI
(Q.E.P.D.), para que se le condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), el pago de la suma de seis
millones  de  balboas  (B/.6,000,000.00),  en  concepto  de  daños  materiales  y  morales  causados  a  su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito  de lo  expuesto,  el  resto  de  los Magistrados  que integran  la  Sala  Tercera  de lo

Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad

de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación

Directa, interpuesta por la Firma Forense Orobio & Orobio, en representación de  MARISINA

ISABEL DUTARI  (ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE SU DIFUNTA MADRE SONIA

MARÍA DUTARI  (Q.E.P.D.), para  que  se  condene  a  la  Caja  de  Seguro  Social  (Estado

Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con 00/100 (B/. 6,000,000.00),

en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 370 de 26 de septiembre de 2023, en el sentido de No

admitir  como prueba la  aducida por la  parte accionante,  en la  que se solicita  oficiar  al

Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente

que contiene el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito contra

la Seguridad Pública, producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. ADICIONAR  el Auto de Pruebas No. 370 de 26 de septiembre de 2023, en el sentido de

Admitir  los  tres  (3)  cuestionamientos  propuestos  por  la  Procuraduría  de  la

Administración, para que formen parte de la pericia psicológica propuesta por el accionante,

los cuales consisten en los siguientes:

2.1. Diga el perito, si el acceso a los fondos de la pensión vitalicia, constituye un factor positivo

o negativo; y explique como influye en la salud mental de la persona evaluada;

2.2. De concluir que encontró afectación psicológica y moral en la persona evaluada, señale el

perito:  cómo  logra  discriminar  la  causa  entre  Dietilenglicol  y  la  evaluación  de  otras

enfermedades presentes en la persona evaluada;

2.3. De concluir que encontró afectación psicológica y moral el la persona evaluada, señale el

perito: desde cuándo las presenta y los tratamientos psicofarmacológicos previos y/o actuales.

3.  No Admitir  la  parte de la  prueba pericial  contable aducida por la  parte actora,  que

ostenta como objeto la determinación de los gastos procesales.

4. CONFIRMAR el Auto de Pruebas N° 370 de 26 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para  notificar  a  los  interesados de  la  anterior  Resolución  se  fija  el  presente  edicto  en  lugar  visible  de  la
Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a las
cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.315-18
UDG/ms



EDICTO N° 3354

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN
DIRECTA,  presentada  por  la  firma  TAPIA,  LINARES  Y  ALFARO,  actuando  en  nombre  y
representación de  MATILDE PÉREZ PINO DE PORTILLO,  para que se le condene a la Caja de
Seguro  Social  (Estado  Panameño),  al  pago  de  la  cuantía  de  Tres  Millones  de  balboas
(B/.3,000,000.00), en concepto de los daños materiales y morales causados a su representada; se ha
dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de Indemnización,  interpuesta  por  la  Firma Tapia,  Linares  y

Alfaro,  en  nombre  y  representación  de  MATILDE  PÉREZ  PINO  DE

PORTILLO, para  que  se  condene  a  la  Caja  de  Seguro  Social  (Estado

Panameño), al pago de la cuantía de Tres Millones de Balboas con 00/100

(B/. 3,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados

a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 468 de 20 de octubre de 2023, en el sentido de No

Admitir como prueba, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita

oficiar al Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias

autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal seguido a Ángel

Ariel  de  la  Cruz  Soto  y  otros,  por  el  delito  Contra  la  Seguridad  Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto No. 468 de 20 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.404-18
UDG/ms



EDICTO N° 3355

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN
DIRECTA,  presentada  por  la  firma  TAPIA,  LINARES  Y  ALFARO,  actuando  en  nombre  y
representación de  JUANA AMAGUE CAMARENA,  para que se le condene a la Caja de Seguro
Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Tres Millones de balboas (B/.3,000,000.00), en
concepto de los daños materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de

lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por

autoridad  de  la  Ley,  dentro  de  la  Demanda  Contencioso  Administrativa  de

Indemnización,  interpuesta  por  la  Firma  Tapia,  Linares  y  Alfaro,  en  nombre  y

representación de JUANA AMAGUE CAMARENA, para que se  condene a la Caja de

Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Tres Millones de Balboas

con  00/100  (B/.  3,000,000.00),  en  concepto  de  los  Daños  Materiales  y  Morales

causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 361 de 25 de septiembre de 2023, en el sentido de No

Admitir como prueba de informe la aducida por la parte accionante, cosistente en

oficiar  al  Segundo  Tribunal  Superior  de  Justicia,  para  que  remita  las  copias

autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de

la  Cruz  Soto  y  otros,  por  el  delito  Contra  la  Seguridad  Pública,  producto  del

envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. ADICIONAR el  Auto de Pruebas No. 361 de 25 de septiembre de 2023, en el

sentido de No admitir como prueba de informe la aducida por la parte accionante,

consistente  en oficiar  a  la  Caja  de Seguro Social,  para  que realice  una auditoría

Médica a todo el Expediente clínico de JUANA AMAGUE CAMARENA.

3. CONFIRMAR el Auto No. 361 de 25 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.406-18
UDG/ms



EDICTO N° 3356

Dentro de la DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN O REPARACIÓN
DIRECTA,  presentada  por  la  firma  TAPIA,  LINARES  Y  ALFARO,  actuando  en  nombre  y
representación de CARMEN CECILIA HERNÁNDEZ PÉREZ DE MORÁN, para que se le condene a
la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Tres Millones de balboas
(B/.3,000,000.00), en concepto de los daños materiales y morales causados a su representada; se ha
dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de Indemnización,  interpuesta  por  la  Firma Tapia,  Linares  y

Alfaro,  en  nombre  y  representación  de  CARMEN  CECILIA HERNÁNDEZ

PÉREZ DE MORÁN, para  que  se   condene  a  la  Caja  de  Seguro  Social

(Estado Panameño), al pago de la cuantía de Tres Millones de Balboas con

00/100 (B/.  3,000,000.00),  en concepto de los Daños Materiales y Morales

causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 390 de 2 de octubre de 2023, en el sentido de No

Admitir  como prueba la aducida por  la  parte  accionante,  en  la  que se

solicita oficiar al Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita las

copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal seguido a

Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto No. 390 de 2 de octubre, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.407-18
UDG/ms



EDICTO N° 3357

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA, presentada por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de XOCHITL
NAYIBE NAVARRETE LOZANO (Q.E.P.D.),  para  que  se  le  condene a  la  Caja  de Seguro  Social  (Estado
Panameño),  el  pago  de  la  suma  de  seis  millones  de  balboas  (B/.6,000,000.00),  en  concepto  de  daños
materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, cuatro (04) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  XOCHITL NAYIBE

NAVARRETE LOZANO (Q.E.P.D.), para que se condene a la Caja de Seguro

Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas

con 00/100 (B/. 6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales

causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 466 de 20 de octubre de 2023, en el sentido de No

Admitir  como prueba,  la aducida por la parte accionante,  en la  que se

solicita oficiar al Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita las

copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal seguido a

Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

           2. CONFIRMAR el Auto No. 466 de 20 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.461-18
UDG/ms



EDICTO N° 3358

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA, presentada por la firma  OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de  CECILIA
DEL CARMEN RODRÍGUEZ SAENZ DE RODRÍGUEZ, para que se le condene a la Caja de Seguro Social
(Estado Panameño), el pago de la suma de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños
materiales y morales causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma  Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  CECILIA  DEL

CARMEN RODRÍGUEZ SAENZ DE RODRÍGUEZ, para que se condene a la

Caja de Seguro Social  (Estado Panameño),  al  pago de la cuantía de Seis

Millones de Balboas con 00/100 (B/. 6,000,000.00), en concepto de los Daños

Materiales y Morales causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 420 de 11 de octubre de 2023, en el sentido de No

Admitir como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la

que  se  solicita  oficiar  al  Segundo  Tribunal  Superior  de  Justicia,  para  que

remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal

seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad

Pública, producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

           2. CONFIRMAR el Auto No. 420 de 11 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.656-18
UDG/ms



EDICTO N° 3359

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA, presentada por la firma  OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de  ÁLVARO
JOSÉ FLORES TUÑON, para que se le condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), el pago de la
suma de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños materiales y morales causados a su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera

de  lo  Contencioso  Administrativo,  administrando  Justicia  en  nombre  de  la

República  y  por  autoridad  de  la  Ley,  dentro  de  la  Demanda  Contencioso

Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  ÁLVARO  JOSÉ  FLORES

TUÑON, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al

pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con 00/100 (B/. 6,000,000.00), en

concepto  de  los  Daños  Materiales  y  Morales  causados  a  su  poderdante,

disponen: 

1. MODIFICAR el Auto No. 332 de 7 de septiembre de 2023, en el sentido de: 1.1.

No Admitir como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la

que se solicita oficiar al Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita

las copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso Penal seguido a

Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

1.2. No Admitir la parte de la prueba pericial contable aducida por la parte

actora, que ostenta como objeto la determinación de los gastos procesales de los

intervenientes en el Proceso.

2. CONFIRMAR el Auto No. 332 de 7 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.683-18
UDG/ms



EDICTO N° 3360

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA,  presentada por la firma  OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de  MARTA
SÁNCHEZ GONZÁLEZ, para que se le condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), el pago de la
suma de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños materiales y morales causados a su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma Forense Orobio  & Orobio,  en representación de  MARTA SÁNCHEZ

GONZÁLEZ, para  que  se  condene  a  la  Caja  de  Seguro  Social  (Estado

Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con 00/100

(B/. 6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados

a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 317 de 1 de septiembre de 2023, en el

sentido de No Admitir  como prueba de informe, la aducida por la parte

accionante,  en  la  que  se  solicita  oficiar  al  Segundo  Tribunal  Superior  de

Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene

el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito

Contra  la  Seguridad  Pública,  producto  del  envenenamiento  masivo  por

Dietilenglicol.

 2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 317 de 1 de septiembre de 2023, en

todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.684-18
UDG/ms



EDICTO N° 3361

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA, presentada por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre y representación de LIDIA DEL
CARMEN ALCEDO CONCEPCIÓN, para que se le condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), el
pago de la suma de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños materiales y morales
causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma Forense Orobio & Orobio, en representación de LIDIA DEL CARMEN

ALCEDO CONCEPCIÓN, para que se condene a la Caja de Seguro Social

(Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con

00/100 (B/.  6,000,000.00),  en concepto de los Daños Materiales y Morales

causados a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 424 de 11 de octubre de 2023, en el

sentido de No Admitir  como prueba de informe, la aducida por la parte

accionante,  en  la  que  se  solicita  oficiar  al  Segundo  Tribunal  Superior  de

Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene

el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito

Contra  la  Seguridad  Pública,  producto  del  envenenamiento  masivo  por

Dietilenglicol.

 2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 424 de 11 de octubre de 2023, en

todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.685-18
UDG/ms



EDICTO N° 3362

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O  REPARACIÓN
DIRECTA,  presentada por la firma  OROBIO & OROBIO,  actuando en nombre y representación de  ROBIN
MEDIANERO HERRERA, para que se le condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), el pago de
la suma de seis millones de balboas (B/.6,000,000.00), en concepto de daños materiales y morales causados a
su representado; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”  
SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

    Panamá, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala

Tercera  de lo Contencioso Administrativo, administrando Justicia en nombre

de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la Demanda Contencioso

Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma Forense Orobio & Orobio, en representación de ROBIN MEDIANERO

HERRERA, para  que  se  condene  a  la  Caja  de  Seguro  Social  (Estado

Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con 00/100

(B/. 6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados

a su poderdante, disponen: 

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 316 de 1 de septiembre de 2023, en el

sentido de No Admitir  como prueba de informe, la aducida por la parte

accionante,  en  la  que  se  solicita  oficiar  al  Segundo  Tribunal  Superior  de

Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene

el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito

Contra  la  Seguridad  Pública,  producto  del  envenenamiento  masivo  por

Dietilenglicol.

 2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 316 de 1 de septiembre de 2023, en

todo lo demás.

                   

                      NOTIFÍQUESE,

                        Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                        Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
                        Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar visible de
la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.687-18
UDG/ms



EDICTO No. 3363

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  NULIDAD,

interpuesta por la Licenciada Jorlenie Avila, actuando en nombre y representación de JOSÉ

LUIS RODRÍGUEZ CUBILLA Y AURA CUBILLA DE RODRÍGUEZ,  para que se declare

nula, por ilegal, la Resolución No. ADMG-129-2023 de 19 de enero de 2023, emitida por la

Autoridad Nacional de Administración de Tierras, se ha dictado la siguiente resolución:

"CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA.  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  Panamá, dos (02) de diciembre
de dos mil veinticuatro (2024).

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en

los  artículos  1019  y  1060  del  Código  Judicial,  SE  FIJAN en

CUATROCIENTOS  BALBOAS  CON  00/100  (B/.400.00),  las

expensas  de  la  litis  del  Defensor  de  Ausente  designado  en  el

presente negocio. Asimismo, SE SUSPENDE el proceso hasta tanto

se consignen las expensas de la litis de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 1019 del Código Judicial.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS, SECRETARIA JUDICIAL”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en

lugar visible de la Secretaria por el término de cinco (5) días, hoy cuatro (04) de diciembre

de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
Secretaria Judicial

Exp.88009-24/CH
yns



EDICTO N°3364

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta
por el Licenciado Justino Gonzalez G, actuando en nombre y representación
de GABRIEL ORLANDO HERRERA TORRES, para que se declare nula, por ilegal, la
Resolución N°RUTP-R-50-002-2019 de 19 de diciembre de 2019. emitida por la
Universidad Tecnológica de Panamá, así como su acto confirmatorio y para
que se hagan otras declaraciones:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá,  veintiuno  (21)  de  noviembre  de  dos  mil
veinticuatro (2024).

En mérito de todo lo antes expuesto, el resto de los

Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema,

administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad de la Ley, MODIFICAN Auto de Pruebas No.572 de 17

de  agosto  de  2022,  venido  en  Apelación,  en  el  siguiente

sentido:

1. NO SE ADMITEN las declaraciones testimoniales

de Rafael Saturno Urriola, Rodrigo Macías Ladrón de

Guevara,  Miguel  Ulloa  González  y  Marjoire  Jaramillo

Muñoz por contravenir lo dispuesto en el Artículo 948

del Código Judicial.

2. CONFIRMAN  en todo lo demás el Auto de Pruebas

No.  572  de  17  de  agosto  de  2022,  emitido  por  el

Magistrado  Sustanciador,  dentro  de  la  Demanda

Contencioso  Administrativa  de  Plena  Jurisdicción,

interpuesta  por  el  Licenciado  Justino  González  G.,

actuando en nombre y representación de GABRIEL ORLANDO

HERRERA TORRES, para que se declare nula, por ilegal,

la  Resolución  No.  RUTP-R-50-002-2019  de  19  de

diciembre  de  2019,  emitida  por  la  UNIVERSIDAD

TECNOLOGICA DE PANAMA, así como su acto confirmatorio

y para que se hagan otras declaraciones.

Notifíquese; 

            (FDO.) MGDO. CECILIO CEDALISE RIQUELME
            (FDO.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
           (FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”
 

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de 5 días
(hábiles), hoy cuatro (4) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024), a
las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 824632020
/PS


